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l. R¡gimen·

los Auxiliares '5eI'án adscritos a un Centro alemán, donde
deberán impanir, bajo la dirección del Profesor titular, ~oce boras
semanales de ejercicios de conversación, durante el curso acadé~
mico ~986/1987 recibiendo en pago una remuneración de 1.000
marcos aleman~ mensuales (de I de octubre de 1986 a 30 de junio
de 1987), de que habrá de deducir el i!"JlOrte del seguro médico.
Los gastos de desplazamiento a la Repubhca Federal de Alemama
y de regresO correrán a éargo del interesado. .

11. Candidatos

CandidatosJI.

RESOLUCJON de lO de diciembre de 1985. de la
Secretaria General "Fknica, por la que se conrocan
150 plazas de Auxiliares de Conversación de Lengua
esPañola.en Centros docentes de Grado Medio del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
para e/curso 198611987.

En aplicación del Convenio 'cultural entre Espáña y el Reino
Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte, .

Esta Secretaria General Técnica, en colaboración con la Direc
ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntós
Exteriores, ha resuelto anunciar la convocatoria para la selección de
.150 plazas de Auxiliares de Conversación de Lengua española en
Centros docentes de Grado Medio del Reino Unido durante .el
curso 1986/1987, se8ún ofrecimiento de las autoridades de aquel
país y de acuerdo con las siguientes normas.:

~92

----
Podrán solicitar es~s plazas Quienes reúnan las siguientes

condiciones:
ay N~cionalidad española. .
b) Ser estudiante de quinto cu..- en las Facultades de Filole

gla o F!losofia y Letras,_Sección de Füologia en la especialidad de
FIlologIa Inglesa.· ..

e) Ser Licenciado en las Facultades y especialidades citadas.
d) Ser Profesor de Educación General Básica, espeCialista en el

área filológica (idioma in8Its). . ' .
e) Los candidatos varones no deberán estar sUjetos al sen'lelo

militar durante el período de ejercitio de sus funciones de Auxiliar
de Conversación; .. .

f) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte años y no
pasar de treinta en la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del
Estado,. "de la presente convocatoria.

g) No haber desempeñado anteriormente' un puesto de Auxi
liar de Conversación en países dé lengua inglesa.

h) Los candidatos podrán 50r sometidos a una prueba de
idoneidad lingúistica.

111. SoliCitúdes'

-a) Las solicitudes deberán formularse por triplica40 y necesa...
riamente en impresos oficiales, que se facilItarán gratultament~ ~n
la Sección de Información, Iniciativas y Reclamac~ones del MIDIS
teria de Educación y Ciencia, en la SubdireCCIón General de

1. Regimen
LOs Auxiliares de Conversación de Lengua española serán'

adscritos. por las autoridJides británicas a un Centro docente .y
deberán impanir, bajo la dirección del Profesor titular, doce noras.
semanales de ejercic~os de conversación durante el curso acadé
mico 1986/1987 (1 de septiembre de 1986 a 31 de julio de 1987).

Los Auxiliares de Conversación percibirán a través del Centro
de destino la suma global de 2.919 libra esterlinas. Los gastos de
desplazamiento al Reino Unido y de regreso correrán a cargo del
Auxiliar. .' - . , -

Durante su estancia en el Reino Unido tendrán derecho a
asistencia médiCa gratuitá, de acuerdo con la legi\lación de dicho
país.

siguiente a la fecha de publicación en el «Boletin Oficial del
Estado» de la presente convocatona..

V. Selección ynombramienlo
. La adjudicación de los nombramientos para 105 puestos de

Auxiliares de conversación se realizará por una Comisión mixta
hispano-aTemana, que tendrá en cuenta el expediente y otros
méritos aducidos por los .candidatos. Tendrán valoración priQrita.
Tia las notas obtenidas en alemán 'y español.

Las autoridades alemanas OGmpeteIttes comunicarán direcla
mente' el destino que se les adjudique a los aspirantes que resulton
seleccionados. •

La no aceptación del destino adjudicado implicará la renuncia
a la plaza. . . . ,. .

Las renuncias, salvo caso de fuerza mayor, deberán formularse
hasta el 31 de julio, y dirigirse a la Secretaría General Técnica del
Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección General de
Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, 2.' planta, 28014

. Madrid) y a las autoridades educativas alemanas competentes
(Padagogischer Austauschdienst, Nassestrasse, 8, S300 Bonn),

Lo diJO a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd, 10 de diciembre de 1985.-EI Secretario general técnico,

Mánuel de Puelles Benítez.
Sr. Subdirector general de Coopéración Inte~acional.

III. Soli~itudes

891

Podrán solicitar estas ,plazas ,Quienes ¡reúnan las· sisuientes
·condiciones:

.a). Nacionalidad española. .. .: .
b) Ser estudiante de'quinto curso en las facultades de Fllolo

gia o Filosof.. y Letras, Sección de Filología, en la especialidad de
Filologla Germimica: . .'

. : c) Ser Licenciadó en las Facultades y especialidades citadas.
d) Los candidatos varones no deberán estar sUjetos al servICIO·

militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxiliares de conversaciOn. .

. e) Los solicitantes deberán tener cumplidos veinte años y no
l

-pasar' de treinta en la fecha de publi~ción en el «Boletin Oficial del
Estado» de la presente convocatona.

f) No haber desempeñado. anteriormente un puesto ~e Auxi
liar de Conversación en la República Federal de AlemanIa.

8) Los candidatos podrán ser sometidOs a una prueba de
idoneidad lingüística.

a) Las solicitudes deberán formularse por tripli~do y necesa·
, riamente en impresos oficiales, que se facili1arán gratuitamente en
la 'Sección de InfonnaciÓ1l, IDlciativas y Reclamaciones, en la
SubdirecciOn .General de Cooperación Internacional y en las
Direcciones- u Oficinas provinciales de Educación y Ci~ncia. . .

b), .Las solicitudes.se enviarán directametlte al R.egJ.stro Gene
ni del Departamento; calle de Alcalá, 34, 28071 Madrid, o 50
utilizarán los medios a que da derecho el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Ad.ministrativo. En este caso, deberá constar feha
cientemente la fecba de recepción de la solicitud en la ofi-"ina
pública corresl>ondiente. • , '
_ c) A la solicitud. se acompañará la siguiente documentación:

1, Fotocopia compulsada del documento nacional .de identi,
dad, #..

2. Cenificado académico de estudios (original o fotocopia
compulsada del mismo), "en el que con~ten ~s calificac~ones
obtenidas en cada asignatura, con e8peaficaclón del curso y
convocatoria en qúe fueron aprobadas.

3. Cenificado médico oficial (original f fotocopia) que acre·
dite que el interesado no """ece defecto fis.co ni p<iquico que le
incapacite para la actividad a reaI1Z81". . .

, 4. Tres fotografias tamaño carnt. .
S. "Escrito redactado por el interesado en lengua aleni~na,

explicando los motivos que le inducen a solicitar la plaza debtda·
mente firmado. . .. - ..

6. Cualquier 9tro documento que pueda aJlOyar la petición
que formula. .

Los solicitantes podrán señalar, por orden de preferencia, tres
.regiones O ciudades de la Repú,!lica Federal Alemana a las.que
desearian ser destinados, expomendo las razones que motiven
dicha prelación. Las autoridades alemanas pt"QCurarán a.te~der sus .
deseos, pero DO pueden comprometerse .. darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión

Las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·
das en el plazo de treinta dias naturales contados a pantr del

RESOLUCION iJe· 10 de diciembre de 1985. de la
Secretaría Generiil Tknica. por /a QU~ se convocan 17
plazas de Auxiliares· de Conversación· de Lengua
española en· Centros dountes de C!,:ado Medio de la
República Federal de AJ~mama para el 'Curso
198611987.

En aplicación del Convenio cultural entre' España y I~ RepúbÚca
Federal de Alemania,

Esta Secretaria Generai Técnica, en colaboración con la Direc·
. ción General de Relaciones Culturales del Ministerio de Asuntos

,Exteriores, 'ha resueltp hacer ..pública la convocatoria para la
selección de 17 plazas de Auxiliares de !:onversacióri de Lengua
española en Centros docentes de la República Federal de Alemania
durante el curso escolar 198611987, según ofrecimiento de las
autoridades de aquel pais y,deacuerdo con las siguientes normas:,
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Cooperación Internacional y en las ~Direcciones provincialeS, u
Oficmas de Educación y Ciencia.

b) Las solicitudes se enviarán directamente al Registro Gene
ral del Departamento, calle de Alcalá, 34, 28071 Madrid, o se
utilizarán lQs medios a que da der~ho el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. En este caso, deberá constar feha
cientemente la fecha de recepción de la solicitud eñ la oficina
publica correspondiente. •

e) A la solicitud se acompañará .la siguiente documentación:

l. Fotocopia comptIsada del documento· nacional de identi
dad.

2. Certificado académico de estudios toriginal, o fotocopia
compulsada del mismo), en el Que consten· las calificaciones.
obtenidas en cada asignatura, con especificación del curso y
convocatoria en que fueron ~probadas.

3. Certificado médico oficial (original y fotocopia) que acre
dite que el interesado no ,padece defecto fisico ni psíquico que le
incapacite para la actividad a realizar. ~

4. Los Profesores de Educación General Básica deberán pre- i
sentar certificados de la Dirección del Centro en que conste que el
solicitante es especialista en' e. área filológica (idioma inglés).

5. Tres fotografias tamaQo carné . '
6. Escrito redactado por el· interesado en Lengua inglesa,

explicando los motivos que le iaducen a.solicitar la plaza, debida
mente firmado..

7. Cualquier otro documento Que pueda apoyar la petición
que formula.

- Los solicitantes podrán señalar, por OTden de preferencia, tres
demarcaciones académicas del Reino Unido, exponiendo las razo
nes que motiven dicha prelación.
, Las autoridades británicas procurarán atender. sus deseos, pero

no pueden comprometerse a darles cumplimiento.

IV. Plazo de admisión
Las solicitudes y documentación completa deberán ser presenta·

das en- el plazo de treinta días naturales contados a partir del
siguiente a la fecha de, publicación en el ((Boletín Oficial del
Estado» de la presente convocatoria. .

V. Selección y nombramiento
La adjudicación de. los nombramientos para los puestos de

Auxiliares de Conversación' se realizará por una Comisión mixta
hispano-británica, que teridrá en cuenta el expediente y otros
méritos aducidos por los candidatos. Tendrán valoración priorita
ria las notas obtenidas en inglés y español.

Las autoridades británicas competentes comunicarán directa
mente el destino que se les adjudique a los aspirantes que resulten

. seleccionados. ' . •
La no· aceptación del destino adjudicadó implicará la renuncia

a la plaza .' ,.
Las renuncias, ,alvo caso de fuerza mayor, deberán fonnulané

con anterioridad al 31 de julio, y dirigirse a la Secretaria General
Técilica del Ministerio de Educación y Ciencia (Subdirección
General de Cooperación Internacional, paseo del Prado, 28, 2.a
planta, 28014 Madrid) y a las autoridades educativas británkas
competentes (Central Bureau for Educational Visits and Exchanges,
Seymour Mews House, Seymour Mews,.. London W1H 9~E).

Lo di~o a V. S. para su conocimiento y efectos.
Madnd. 10 de diciembre de 1985.-El Secretario general técnico,

.Manuel de Puelles Benítez. .

Sr Subdirec:or general de <;.ooperación Internacional.

MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
893 ORDEN de 10 de eneri;'de1986 por la que se defln~n

el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas
minimas de cultivo. rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación cOn el Seguro Combinado de
Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela. Manzana.
Melocotón y, Pera. comprendido en el Plan Anual de
Seguros ~arios para el ejercicio,.l986.

limos. Sres.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1986, aprobado por acuerdo del Consejo de

Ministros de fecha 24 dejulio de 1985, en lo que se refiere al SegUro
CombiÍlado de Helada y Pedrisco en Albaricoque, Ciruela, Man

.zana, Melocotón y Pera, y a propuesta de la Entidad Estatal de
Se¡uros Ap-arlos, '/

Este MlOisterio ha djspuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación de este Se¡uro Queda definido
por las siguientes condiciones;

a) El ámbito territorial lo constituyen aquellas parcelas de
frutales, en plantación re¡ular, situadas dentro del territorio es-
pañol. .'

A estos efectos se entiende por plantación re¡ular la superficie
de frutaleS sometida a unas técnicas de cultivo adecuadas, concor·
dantes con las que tradicionalmente se realicen en la zona! y 'que
tiendan a conseguir las producciones potenciales' que ptTnlltan las
condiciones ambientales. Este concepto de plantación regular no
implica, necesariamente, una disposición geométrica regular de los
árboles. '

Quedan excluidos del Ambito de aplicación del Se¡uro y, por
tanto, no serán asegurables los árboles aislados y los situados en
«huertos familiares» destinados al autoconsumo.

b) Será asegurable la producción de las distintas variedades de
las ~iguientes especieS:. , '\

- Albaricoque.
_. Ciruela.
- Manzana.
- Melocotón.
- Pera.

Dentró de la especie melocotón se entienden incluidas las·
pavías, nectarinas y bruñones.

Segundo.-Para las producciones objeto de este Seguro se consi-.
derarán con9i,ciones técnicas mínimas de cultivo las siguienleS=

a) Mantenimiento del suelo,: en adecuadas.co'ndicionespor
laboreo.tradicio~ o por otros ~é~odos, tales como encespedado.
~mulchml!" o aphcllC1ón de herbiclllas. .

b) Aclareo, manual, mecánico o Químico. de flores y/o frutos
cuando los aclareos fisiológicos naturales resulten insufiCientes y el
mismo sea práctica habitual en la comatea.

c) Realización de podas acleeuadaseuando asi Jo exija el
cultivo. . '.

d) Abonado de la plantación de acuerdo con sus necesidades.
e) Tratamientos fit9sanitarios en la forma y número necesa

rios para el mantenimiento de la plantación en un estado sanitario
aceptable. . .

f) Riegos oportunos y suficientes en las: plantaciones de
regadío, salvo causa de fuerza mayor. .

g) ,Presencia de polinizadores adecuados de la o las variedades
principales. en aquellos casos de autoincompatibilidad. Solamente
se eximen del· cum~imiento de esta .condición aquellas parcelas
que vengan siendo polinizadas- por otras variedades- de parcelas

. próximas. .

Lo anteriormente indicado y, con· carácter general. cualquier
otra práctica cultural Que se utiliée, deberá realizarse se¡!Ún lo
establecido en cada comarca por el'buen Quehacer del a¡ncultor,
todo ello en concordancia con la producción fijada en la declara-
ción de Seguro. _ -'. ' .

En todo caso elllSCJlUrado Queda obligado al cumplimiento de
cuantas nonnas sean dietadas, tanto sobre lucha antiparasitaria y
tratamientos- integrales como sobre medidas culturales o preyenu~
vas respecto.a plagas y enfermedades. , '

Tercero.-Los tratamientos có" ácido ¡¡berélico Que,el ase¡urado
realice sobre las plantaciones de pera blanquilla en las setenta y dos
horas siguientes a la iniciación de·la helada tardía, para aminorar
los efectos de ésta, se considerarán como gastos de salvamento y,
por tanto, reembolsables por parte del ase¡uradof, siempre Que no
sean inoportunos o desproporcionados. a los bienes salvados,
incluso si tales' gastos no han tenido resultados efectivos o
positivos. Tal indemnización J1ll poc\rá excede< del capital asegu-
rado. , ' _. ..'

Como tales gastos de salvamento, se consideran obliptorioo: su
no aplicación dará derecho al aseguradora reducir su pres~ón en
la proporción oport~ teniendo en cuenta la,' imllOrtancia de los
daños tlerivados del mIsmo y el ¡rado de eulpa del ase¡urado. Si
el incumplimiento de esta obligación.se produjera con la manifiesta
intención de perjudicar o engañar al aseguradof¡. éste quedará
liberado de toda prestación derivada del siniestro.. . '

Cuarto.-El a¡ricultor fijará,. en la declaración de se¡uro, como
rendiíniento de cada parcela, e1,que se ajuste _·sus esperanzas.realcs
de producción. .-

Cuando dentro de una parcela, existan distintas variedades, se
hará constar esta circunstancia en la declaración de seguro, indi
cando, asimismo, la superficie ocupada y la producción esperada de
cada una de ellas. '


